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•SlINIS'i'KmO 1)15 LA GOEEIUSACION: 

Hoales d e i r e t o s . 

Con arreglo i lo dispuesto en cl ar-
lico!») 38 lie Jo lej orgánica de 8 de Ene-
ro-cle 1818. Vengo en conrecar 4 las ac-
leales Dipulac iones provinciales para la 
árgunda reunión ordinaria del «orriento 
año, lo cual delierá empezar el illa 1." de 
Dicie'.nbre próximo. 

Dado en l'alacin ú dieí y sois de No 
ilembrc de mil oehocientos cincuenta y 
s ¡ í t e .=Es l á rubricado de ta Kcal mono. 
= : í ] | >'i¡nUtro de la Gobernación, Ma« 
nucí iSernunlci de Caslvo. 

• Subtttreiaria -^.Stctím rfe Atiministra-
DÍo¡t.-=Negociaio 1 ."=Circ»íar . 

Enterada S. M . la Reina (q. D. g.) 
de la solicitud hecha por varios Ayunla-
ndentos, a Un de que se les permita la 
venta de los íiiencs de propios y coma. 
nes de los pueblos, con arreglo ó lo que 
prescribían el Ucal decreto de 28 de Se 
tiembro de 1819 y demás disposiciones 
vigentes antes de la publicación da la ley 
de l . ' da Mayo de 1855, y considerando 

1. ' Que por la citada ley quedaron 
derogadas todas las Reales órdenes y de
cretos que reglan anteriormente. 

3.* Que por Real decreto de t i de 

Octubre de 1336 e» se deroga, como no 
pedia dérogarso, la ley de 1." de Mayo 
da 1855, y que finicainente se limita 4. 
suspender su ejecución hasta la resolu
ción definitiva de las Qórtes, per cuya 
nuon no se baila resUiWeaida (¿cito ni 
expresamente la legislación anterior, ba 
tenido á bien mandar: 

Primero, llusla qao.las CóJles acuer
den lo que, haya de observarse sobre ia 
enajenación de ios bienes de propios y 
comunes de los pueblos, no se concederá 
permiso algnno para proceder i la vente 
dé los referidos bienes, cualquiera que 
sea el objeto con que se pretenda. 

Segundo. lüii su eoiiseeuencia qu«-
dan desde luego sin eurso los'expedieu-
tes sobre; esté asunto que se lialluu eit 
Iramilución; y tampoco so dni-jí á los quo 
fuesen promovidos nuevamente. 

Tercero. En los que hubiese recaído 
la Real licencia para les ventas, cuando 
estas no se hayan realizado, no so pro-
cedeRÍ á celebración de la subasta. 

Cuarto. Como según lo que prescri-
bla la Real órden de 30 de Julio do 
1818 y domas disposiciones sobre el par
ticular, correspondía al Gobierno el e x i 
men y aprobación de las subastas de di
chos bienes, los Gobernadores remitirán 
i este Ministerio los expedientes instrui
dos con posterioridad al decreto de I I 
de Octubre de 1S5IÍ, en los cuales se 
hutiesén celebrado las sabestas, poro cu
yos remates no se hayan sometido ó la 
apiobacien del Gobierno. 

De Real drden lo comunico ó V . S. 
para su inteligencia j efectos correspen-
dlentes. Dios guarde d V. S. muflios 
o ¡Sos. Madrid, 18 de Noviembre da 1857. 
=Bcrmudcz de Castro.=Sr. Goberiu-
der de la provincia do 

En vista de las razones que me ha 
expuesto el Presidente del COBSCJO d« 
Ministros, y de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Articulo 1.* Se concede al Ministro 
de la Gobernación un crédito de 500,000 
reales, como suplemento al capitulo XI, 
articulo único, sección duodécima del 
presupuesto vigente para material do la 
Guardia civil . 

Ar t . 2 . ' El Gobierno dará cumia ,1 
las Córlcs <i« esta disposición. 

Dado en Palacio á diez y ocho do 
Noviembre do mil ochocientos cincuen
ta y siete. = ;2s t á rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
SUnislros, Fraucisvo Armero y Pella' 
ronda. 

Secsjm di lieiic/fcencia tj S<m¡dad.=-J¡e-
'.¡¡ociiuíos 3,' y i . ' 

Exorno. Sr.: Enterada la Relaa 
(q. D. g.J.del mérito contraído por Don 
José íiosch. Capitán derBerganiin mer-
cniite espaiinl Jacinto, en el salvamento 
del b r i i - barca americano Alio y de toda 
su tripulación ea.los d i » 22 y 23 de Ju
lio tiltimo, por ruj'o"luimoniittrio servi
cio no quiso recibir recómpeusa ni i n 
demnización alguna á pesar de habers* 
separado de su expedición para prestarle 
después de 33 dias' de nial viaje, se-ha 
dignado agraciarle con la cruz de pri
mera clase do la Orden de lietietkoiicia, 
y acordar qué se puhllque esta recom
pensa para mayar satisfacción del inte
resado. 

De Real érden lo digo & V . 15. paro 
que se sirva disponer llegue i noticia del 
Iiosch, quien habrá do recoger el diplo
mo correspondiente en esta Secretaria. 
Dios guarde é V. E. muchos ufios. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1857.=l)er-
mudez de Castro.=Sr. Ministro de Ma
rina. 

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha enterado con satisfacción de los ser
vicios que ha prestado en Montevideo 
durante la última epidemia el Doctor 
D. Fernando Oliva y t in loz , médico de 
la Armada, adscripte ai bergantin de 
guerra cspaüol Futrióla, i ¿ estacioi e> 
el rio de la Plata; servicios por los que, 
con otro facultativo español D. losé M i 
gue! Giracnez, perteneciente d la dota-
ciou de la goleta de S. M. CarMgnum, 
ha merecido que el Gobierno de Mon
tevideo signiílque olkial y públicamente 
tu reconoeiuicntt. 

Y como por Real érden de SO de 
Julio se tiivió S. U . rectmipensar los do 

JisitTirj. talcos de que á la sazón había 
noticia, con la cruz de primera clase en 
la Orden de Rencficcncia, se ha digna
do otorgar igual merced & Dr Fcrnanih) 
Oliva y MúRoz, acordando que a la vea 
se le den gracias en su Real nombre por 
esnduat* de V. E . , y que se publique 
e* la Gnctta este acuerdo, como prueba 
del Heal aprecio, para mayor satisfiiccion 
del iiitércsado y del honroso cucrjio A 
que pertenece. 

De Real órden lo digo ii V. E. para 
que por «1 Ministerio de su digno cargo 
llegue á noticia del agraciado y qué esta 
recoja el diploma de dicha condccoraiion. 
Dios guante í_V¡ E. muchos años. Ma
dr id , 14 de Noviembre . do: 18u7.=55a-
nucl Beriiiudez de Castre.=Sr. Minisiro 
do Marina. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

rircular. 

En Real érden de fccln 11 del actual 
se dice á este Ministerio por el de la 
Gobernación del Reino lo qnc sigue: 

«Excmo. Sr.: Desde este dia quedan 
abiertas pora el servicio de la correspon
dencia olleial las estaciones telegralicas 
de 'i'ambleiiuc, Manzanares, La Carolina, 
Andújar, Jaén, Granada, Málaga, Cór
doba y Sevilla. 

•De Real órden comunicada por el 
Sr. Minisiro de la Gobernación, lo digo 
á V. E. para los efectos correspondien
tes.» 

I.o que de la propia Real órden, co
municada por el Sr. Minisiro do Gracia 
y Justicia, traslado á V . , . . para ¡gua
les fines. Dios guarde ii V muchos 
a íos . Madrid, 18 de ¡Voticmbrc de ÍSÍÍ7 
= E 1 Subsecretario, Ramón Gil Osorio. 
= 5 r Regente de lu Audiencia de 

((ULdSTi DO, 15 DB NOTlEMmiS SCTI. 1.77(5.) 

REALES DECRETOS. 

De «cuerdo «on mi Consejo de M i 
nistros, Vengo en declarar cesantes, con 
el haber que por clasiOcacion les corres
ponda, 4 D . Francisco Navarro, Gobei-

file:///ierflcs


najor de la provincia de Albacete; á 
B . Fernando Ormaochca, que lo es de 
la do Almería; i D. José María Garelly, 
ile la de Afila; á D, Agujlin de Torres 
Yalldcrnima, déla de Barcelona; á fion 
José Lope;. Vera, de la de linrgos; á Don 
lícrnabé Lopuz Bago, de la de Cáccres; 
¡i D, Juan Francisoo 611 y Bous, de la 
de Córdoba; ó D. Sebastian Gorcia Pe
go, de la de Cuenca; i U, Antonio Hallog, 
de la de Gerona; á D. Jlalím Bedoya, 
de la do Guadulujara; A D. Julián de No
cedal, de la de lincha; á D . Joaquín 
Alonso, do la de Lérida; á D . José Ida-
ría Montalvo, de la de Málaga; á D. M i 
guel Rodríguez Guerra, de la de falen
cia; á D. Fernando Balboa, de la de San-
tatuier; á I>. {Sesiüo Dertjvii, da la de 
Sevilla; & ¡). ilauioi) Navarro, da ¡a «1c 
Teruel; & í). FcnnüiLodron de Cegemo, 
ile la de Zamora; y i U . Miguel Ariaz-
<:os, de la de üuipuicoa, que tenia pre
sentada su diiuisiou y He teuido h bien 
acci>tar. 

Dado cu Palacio á catorce de Ko-
vicnibre do mil ochacicnlos cincuenta y 
k¡ete .=i^t ; í rubricado de la lícsl mano. 
--=3SI ¡'rsidenlc del Consejo do Ministros, 

. Francisco Armero y Pcüarauda. 

De acuerdo con riii Consejo de l í in is -
iros, Vengo en nombran Gobernador de la 
provincia.de Albacete á D. Ignacio Ya-
fiéz de liibadeneira; de la de Alraerl», á 
Ú. Félix Sánchez Fano, de la de Avila, 6 
I ) . Luis de lo 'forro; de la d« Badajoz, a 
I ) . José .María de Canipos; de la do'Bar-

" celoüa.'tí D.-Fernando Zapnlno; de lá de , 
Blirgos, «i D. Francisco de Paula Mar-' 
quez Navarro; do la da; Ciceros, i Don 
José Justo Madramany; do la de Cádia, 
A 2>. Aníciu'o Ciliiovas del CasUUo; de la 
i!e Canarias, á D. Francisco Sepúlved»; 

V / l a de .Castellón, i D. Antonio Mcnti-
. / l i a ; de la de Ciudad-Iieol á D. Antonio 

^Alluna; de la de Córdoba, á D. Ignacio 
Mcri leí Vigo; do l;i de Cuenca, á D. F i 
del de Saganninaga; do la de Gerona, i 
I ) . José Urblstondo, de la do Granad», i 
} ) . Francisco de los Rios y Bo;»s; da la 
do Guadalajara, á D. -Francisco' Otazu; 
de la do Guipúzcoa, ó D. Francisco Mu-
iloz; de la de Iluelva, á D. Lorenzo'de 
Cuenca; de la do Jaén, á D. Cayetana 
ISonufux: do la de Lcon, i D. Joaquín 
filasinüllano Cibert; do la de Lérida, á 
D . Folk Fanlo; de la de Málaga, i Don 
Antonio Guerola; do la de Orense, d 
Don José Primo de Rivera; d» la de 
Oviedo; á D. Francisco Rubio; de la de 
Valencia. ¡1 D. Juan Jiménez Cuenca; de 
la de Pontevedra, ú D . Francisco del 
liusto; de la de Salaraanea, ¡i í). Ksléban 
Garrido; ilo la do Santander, ti E>. José 
Manso y Juiisi; de la de Sevilla, á Don 
Joaquiu Escario; de la de Soria, á Don 
Luciano Quiñones de León; de la de Te
ruel, á 1). Eusebia Dmioso Cortés; de la 
de Toledo, á l>. Celestino .lias y Abad; 
ile la de Valencia, á 13. Crispin Jiménez 
de Sandoval; do la de Valladuliii. ii Don 

- tlemcnle Linares; do la de Zamora, ü 
. Pablo de liria. 

Dado eu Palacio ii catorce de Noviem-
fcw á e mil ochocientos cincuenta y siete. 
— E í t i rnbricadu do la Real n iano .=I i l 

Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero y Peñaranda, 

MINISTERIO CS GfiACIA 7 JÜSÍICJÁ. 

EIPOCXION A 3. M . 

SEÑORA: El Fiscal de la sala cor
reccional de la Audiencia de Madrid 
elevó 6 esto Ministerio, por conducto 
del Supremo de Justicia, una respetuosa 
comunicación manifestando que al agre
garse el tribunal Correccional de esta 
córíc á la expresada Audiencia por Rea) 
decreta de 2 de Enero del corriente uña 
foríatráo sa cuarta Sala, quedó someti
da,» en racr.to á la decisión de las com-
poteíitios qnc se susciten entre la oiis-
ii:a y las demás Salas de dicha A u 
dio-tic, el crt. dd las Ordenanzas, se-
gan el otiol deben ser aquellos diriaiida: 
por c! P.oger.ts con Ion ¿Sinistroa nías 
nntignoa y el Fiscal. Esta soberana dis.' 
posición, convenienic y oportuna cuando 
se trate de cuestiones de régimen inte
rior 6 do simple repartiraientos, no pue
de oplicarse en las' competencias que se 
cntafclon entre la onarta Sala y las de-
mas de la citada Audiencia sobro el co
nocimiento do determinados asuntos, 
porque trntinúeso en ellas.do la aplica
ción é ¡uíeligoncia del Código panal, j 
«fectando c! fondo y esencia de las can -
aas en que se 'premriévon, su resolución 
debe torresponder, con arreglo-i los 
principios fundamentales en BiaSeda de 
procedimiento, al Tribunal superior co
mún^ que lo es el Supromo de justicia . 
F.1 continuarse pbservondo el citado ar
tículo de las Ordenanzas de las Audien
cias en la ¿e Madrid con relp»ío:i á su 
caartn Sala, cuyc.jnrisdiccion difiere do 
la que la ley atribuye i las resUates, 
equivaldría ó permitir la posibilidad da 
que estas impusieran su opinión a la 
i)t'imera, no obstante ser iguales en ca
tegoría y componer todas un mismo T r i 
bunal, y ijue sus resoluciones estable
cieran jurisprudencia, lo cual compele 
esclnsivaraente al Tribunal Supremo de 
Justicia. Para salvar talos ¡neonvenicutes 
y evitar los conflictos que de ello pue
dan sobrevenir, el Ministro que suscribe 
tiene el honor do proponer á V. J í . el 
adjunto proyeeto de decreto. 

Madrid, 13 de Noviembre do 1857. 
=SEX'ORA.=*l .L . IÍ- P. de V. U.=Joa-
quin José Casaus. 

M A L nECUETO. 

Atendiendo ú las consideraciones alt-
godas por el Ministerio de Gracia y J»s-
ticin, Ve»go en decretar lo aigaienle: 

Artículo 1.* La decisión de las com
petencias «ntre la cuarta Sala corrcecio-
nal y las demos de la Audiencia de ceta 
corte corresponderá al Tribunal Supremo 
de Justicia, el cual procederá con orreglo 
á lo dispuesto en las Reales órdenes de 
17 de Enero y 22 de Abril del corrien
te aüo. 

Art . 2.' De la publicación de esto 
decreto se dará cuenta á las Córtes. 

Dado en Palacio á trece de Noviem
bre de mil ocho«icntos cincuenta y siete. 

= E s t á rubricado de la Rial muno.=EI 
Micistro de Gracia y Jussicia, Joaqui» 
i o i i Casaus. 

aiINISTEUIÜ DB FOMENTO. 

Otras públicas. 

l imo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 2." de la ley de 19 de 
Junio de 185a, relativa ó la emisión de 
acciones del Canal do Isabel I I , y i lo 
picsorito en el artículo 4 . ' del Reglamen
to aprobada para sn ejecución, S. SI. la 
Reina (Q. D . G.) lia resuelto que por 
esa Direcaion se disponga lo conveniente 
para que, con arreglo á los artículos 
i . " 5." y C." del citado Reglamento, tcn-
g? lugar el dia 1 . ' de Diciembre próximo 
el sorteo jiara la amortización, y. premio, 
de 3,200 acciones del referido Canal. 

De Iteal órden lo digo á V . I . para 
su iuleligeuciu y electos consiguientes. 
Dios guarde á V . 1. isuclios; años, lia-5 
drid, 13 de Noviembre de lS57.=Sala-. 
vcrria-=Sr. Director general de Obras 
públicas. 

DISECCIOS GENEISL DE OBEASPÜSUCAS. 

Con arreglo á ' l o prevenido en' la 
Bcal órden de fecha de lioy, ' esta Direc
ción lia dispuesto que el dia 1 . ' de D i 
ciembre próximo se celebré eh acto -pú,' 
blíco, en el local que ocupa el Ministerio 

'de . íónics ió , y ó la hora de las diez de 
se mancúa, el sorteo para la amortiza-, 
clon "de 'S,2U0 iccidms del Canal do 
Isabel I I , cuyo .acto/tendrá .lugar con 
arreglo á lo, provenido en los articuios 
i . ' 5.* y 0. ' del rcslamento aprobado en 
30 de Junio de ISüíi.para. la ejecución 
de la ley do 19 del mismo mes y.ano. 

Madrid,. 13 de Novicinbre.de 1857; 
==Raniou de .Echevarría, 

Articulo 2 ' de la ley <h Í9 dé Junio de 
1S55. 

Estas acciones ( l id Canal de Isabel 
11) que serón de 1,000 rs. cada uno, ga
narán nn ínteres de 3 por 100 anual; y 
á tu autorización se destinará todos los 
años una cantidad, que no bajará del 10 
por 100 y que excederá de e¡;'.e tipo en 
tanto cuanto exceda el produelo de los 
arbitrios que á esta operación' se dcsli-
Has. Gozarán, adamas, de un premio de 
1 por 100, que se distribuirá anual-
inon'e entre las acciones amortizadas por 
medio de un surleo, 

Aiiicúlos del Reglamentó. 

Articulo 4." El día l . ' d e Diciembre 
de cada año, empexatulo en el \lc l&'óli, 
so celebrará el sorteo que le ley pro 
viene para la amoi tiznciuu de los «ccio-
nes, y al efecto se anunciará el dia l'o 
de Noviembre anterior en la Gaceta y 
Mario-de Asisos dsMadrid por el Minis
terio de Fomento, lijándose la hora y 
local en que aquel ha de veriOcarse y 
el número de las acciones que hoyan de 
ser amortizadas, 'el cual no deberá sur 
menor de 10 por 100 de las emitidas 
hasta el 31 de Diciembre inclusive del 
aüo anternor 

Ar t . b." Entro las acciones, que se
gún el resultado da dicho sorteo hayan 
de ser oinortizadns, se liará uno nuein 
del número equivalente al I por 100 du 
las mismas, y Iss que resulten favore
cidas por la suerte en esla segunda e i -
tncciou recibirán, ademas del rcambol>o 
del capital, un premio de 10.000 rs. \n . 
efectivos cada una. 

Art . 6." Los sorteos so celebrarán 
en acto público ante el Sr. Dirccinr 
general de Obras públicas, el Ordenador 
general de Pagos del ministerio de Fíl
menlo y el Tenedor de libros del mismo, 
que hará de Secretario. 

l isio. Sr.: Vista la solicitud de Don 
Enrique Lozen, vecino y del comertio i!e 
esta corte, impetrando Real autorización 
para verificar los Kstudios de un camino 
y puenlo sobre el Tojo que uno al pueblo 
de Añover con la estacion'do Castillejo; 
S. 'M. la Beiua (Q. D. G.) so ha sen ¡do 
autorizarle para que, con arresto á los 
formularios vigentes, vorifiqije á sus ex
pensas,, y en el.lireiioo de !5 meses, el 
referido estudio; sin que se entienda <;ua 
esta eutorizacioo le otorsa derecho ülgtt-
no contra el Estado, ni limita la facullad 
que el Gobierno tiene pera dispensar 
Igual grocio á los que pretendan, el es
tudio del mismo coiaino. 

De P,e6l órden lo. digo ó V. I . para 
su inteligencia y. efectos consiguientes. 
Dios guarde ¿.V. I . imsehos años. Ma-
drid. lO de Noviembre de 136".=Sula-
.verría.-=Sr. Director'general lio Obras 
públicas. 

laslruccion pública.—Xegociado I . ' 

- La Reina (Q. D . G.)ha visto con 
satisfacción el resultado do los exáme
nes: extíaordinarios do la Escuela do 
párvulos do esa capital, y se ha servido 
mondar que ..|o ponga V- S. en canoci-
mionto de la Junta y que se pebliqu» 

.en lo Gaceta ds ¡Jadrid para eslíautlo 
de las demás del reino. 

Da Real órden lo comunico ó V. S. 
pora sa ¡uteligencía y ffoctos consiguien
tes, Dios guarde á V. S. muchos año:-. 
JJaiJr'.d, t) de Tíovimbrt-. de 1 8 8 7 . = 
Salaverria.=Sr. Prcsidento de la Coini-
slon superior de Instrucción primaria de 
la provincia de Teruel. 

MIN15TEU10 DE ESTACO. 

Dincci/a de Comercio. 

Deseando aclarar el Gnbiernn de 
S. M . el Kmpevailoi: de E«sra te Budiw 
que puedan ocurrir sobre las disposicio
nes expresadas cu el tratado de París, 
relativo á la navegación y comercio i a 
lo marina extranjero en el mor Negro, 
ha dispuesto se inserte en el Journal ií' 
Otlessa del 17 du Octubre último con 
objeto de que llegue á conocimiento del 
público, y especialmente del comercio 
extranjero, la publicación oficial si
guiente: 

«Scgua lo estipulado solemnemente 
en el tratado de París, los1 aguas y 
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pucrlos tlel mar Negro so linüan aSior-
íos á la icnritin mt-rcíinlc do lodiis IRS 
unciones. Kl cnrnrrcio on did'.ns pucrios 
(¡nciía líliro de loria trah», j no está su-
jdlo mus que á los rcgliiítiOnlos (I'1 r-a-
n i ih i l . do ¡Huan^s y do poliría, reineta-
dos bajo nnn haso favorabío al dosanoüo 
do las transat'cioncs comfircialos. 

Tfilos son í<ts condiciones expresadas 
del tratad» de Puris, coa las (|!io el Go-
biertio IntperiRl se conrorma escrnptilot 
sa.ncnte; pero la observancia de los 
rejjlanientos de sanidad, deadnanos y do 
policía, a«i](|r,c reilaclada bajo una base 
« i i j liberal, exige que se lomen medi
das do ligiiancia doblemente necesarias 
en todo el litoral aslájico del mar Negro, 
atendido el cstáílo interior de las pro
vincias del Gaúcaso. 

E n Añapa, Soukhonn Kolé j ReAoul-
S s l é . qnc souflos tres únicos pnortos ^uc 
en I» actunlidad'se hallan abierto» á los 
buques extranjeros, se .lian estableíido. 
lazaretos yaduanas. 
. Si en lo sucesivo las circunstancias 
permitiesen la ereacionde ostableciniien-
tos análogos en oíros puntos de ¡a tuen-
cíonada cosía, y qíio se admitiesen en 
ellos buques extranjeros, se avisare 
oportaiiasiento al comercio.. Entre tanto, 
se prohibo que los boques extrunjerus 
se aproxlntcn & los puertos, liaWa y 
fondeaderos del litorlal asiático, • ex
cepción de Añapa, Soukhoum-Kalé y 
Redonl-Kalé. 

I.os Capitanes de embarenclones ex-
Iranjefas deberán hacer risar.m» pape
les do á bordo p»r I0.1 Agentes roasuln-
res msos á fin de «credllár l a "régu-
laridad de su destino. ' - . . 

E l Gobierno Imperial" no pretendo 
de modo alguno poner trabas ni obstá-
C11I03 al desarrollo de transaciones comer
ciales lícitas y regulares,'per» liara qua 
se observen putituainiente las restrie-

' dones anlcriormwle citadas en bien 
del úrden pViblico, que tan necesario es 
para las relaciones mercantiles' oxlran-

- jeras .como . para' las de los mismos 
nacionales, y para atender también al 
estado sanitario de sus costas mas bien 
qne ni do su ílsco. 

Cualquier tentativa que hagan los 
navegantes extranjeros para ponerse ea 
comnuicacioH con la costa, á «xcop-
cion de Añapa, Souklioum-Kalú y l io-
dout-Ksló, dará lujar u que por par
te de las Autoridades rusas, se apli
quen las medidas do represión estable
cidas para el conlravando y las contra
venciones ¡1 los rcglaincnlos sanitarios; 
y. por lo tonto, los que a ello so ex
pongan no tendrán derecho a quejarse 
dé l a s consecuencias que sobrovsugnn.» 

I.o que se anuncia para que llegue 
¡i eoiiocmiiouto del comercio. 

(G.tam DEL 21 ue .NOVIEJIUMÍ NÚJI 1782.) 

UI.NIÜTEIÜO D I FOMENTO. 

Instrucción pública.—¡Negociado 1." 

No viniendo debidamente documen
tadas las instancias que en solicitud de 
cátedras supernumerarias elevan imichos 

RcgonUs, agregados y sustitutos per
manentes, creyéndose rompreudidos on la 
segunda disposición transitoria de la ley 
de instrucción pñfelica, S. M. se ha ser
vido mandar queden sin curso ias que no 
se ajusten á t*s siguientes rcgUs: 

i . ' I.os ¡ntertsades liarán constar Ies 
afios, meses y dias que llevan de anti: 
guedad y de servicio, en cerliiicaciones 
expedidas por los secretarlos de las Uni
versidades, y visadai por «I Héctor. 

I . " También acompaüaráu copias do 
sus nombramientos para las suslitucit»-
nes; esiímñndosc legales y valederas, 
para este objeto, la* Stcchas por manda
to de los Jales respectivos. 

3.' Deben acrwlilar lü «nos do anti
güedad y cinco académicos, <5 sean 10 
meses de servicio efectivo sustituyeado 
cátedra; y tres'sitos, ó sean 2¿ mases, 
si él cargo se hubiere ganado por oposi
ción. " . ' 

i . ' Todas las solicitudes de esta cíate 
han da venir por conducto de los Recto
res, quienes ¡nfonuaráu sobre la aptitud 
y demás circunstancias d»l recurrente 
para lá enseñanza. 

Do 'Rcal órden ta digo A V . S. para 
su ¡nteli^iíncia y efectos consiguientes. 
Dios guarde ¿ V. S. muchos años Madrid, 
I o de Novieir.bre de 18p7.=Salaverr¡a. 
= S r . Rector de la Universidad. de 

MiNÍSTSiiUO DE GRACIA Y JUSTICIA 

I.a Reina (q. XS. g.), en despacho del 
dia 6 del achual,' se'ba dignado nombrar 
par«i los curatos vacantes que ha cotíti-
nuacion se expresan A los sujetos si
guientes. • 

Diócesis de Ástorga. 

Para el do Riego de la Vega a D. Lo
renzo González.. 

l*ara el de Castro Marigo y sus ane
jos ó D. Juan Auíonio González. 

Para el do Vallc.de fr'ínolledo y. sus 
anejos ¡i 1). Mariano Barrio. i 
. Va rad dé Truchillos Í\ D. Melchor 

Fornaiidez. 
I'ora el de Crisuela i ¡D. Pablo del 

Palacio. 
Para el de Santa Eulalia del Monte 

ó D. Antonio Gallego López. 
Para si de la Ántigoa.á D . Santiago 

Ordonez. 
Para el de Poyos Murías i D. An

drés García. 
Para el de Poíbueno y Eonfria á Don 

Jerúnino San Homan. 
Para el de Villaverde de Justel á Don 

Angel Trabadllln. 
Para el de Santa Cruz de 5Iontes y su 

anejo á D. Alonso Ferriandcz Robles. 
Para el 'de Langre y su anejo San 

Miguel á D, Valuntin Ramón Gabela. 
Para el de San Martin do Viaua y su 

anejo Trojones á B. Tomas Rodríguez, 
Para el do Primor á D. José Antonio 

Rodríguez. 
Pata el de Vilcahado í D. José Ro

dríguez Alvarez. 
Para el de Santa María do Valverde 

y su anejo licrcianos á D. José Lobato. 
Para ol do Herrero y Tabuynelo A 

P. Frunehco Fernandez. 

Para el de Sau Miguel do Nabea á 
D. Serafín González. 

Para el da San Cristóbal de Valdueza 
á D. .lusó Marlinez ¡tíiiiUz.'-

Para el de Yiilanuova y Donillas á 
D. Antovio Aviís. 

Para el de Combarrosy Quínlanilln á 
D. Ignacio del Compo. 

Para el do Espinoso á D. Tomas Rol
dan. 

Para el do San Martin de Torres A 
ü . Juan de Prado. 

Para el de Sopuüa } Carneros á Don 
Francisco Alonso. 

Para el-de Alcoba á D. Alejandro 
León Otero. 

• Para el 4e Eosales á D . Joccininio 
Quintana. 

Para el de Villamorlco á D. José 
González Paz. 

Para el de Santo Tomas dé las Ollas 
á D. Atanoslo María Gómez. 

Paro el de Ccrejido á D. Francisco 
Moral, 

-Para el de San Miguel de Arganda 
i 1). llallas Peral. 

Para el de Quiniela do Edroso ¡1 Don 
Tomas Corriba.' 

( G i t C V i CKLlSl IE KOVIEBBBE, NÚM. 1,779.) 

MKÜSTEKIO DE FOMEMTO. 

Sociedad cnnslilutrso en el lénniiio do 
?,0 días, «onlados ¡lesdo la pubüeacion ilu 
este rieeroto, para los efectos prevenios 
en el citado reglamento de 17 do Febre
ro de l ü í S , y con el fin do dar prineípio 
á las operaciones d'i seguros marítimos. 

Dado en Paííicio s once de Noviem
bre de mil ochocientos ciiicueulu y siete. 
=:Eslfi rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Fomento, Pudro Salaverria. 

D e l G o b i e r n o do l a P r o v i u o l a . 

K!JM. á 5 9 . 

ílijisíro c i c i l . 

Varios Ayuntamientos de esta pro
vincia aun no han remitido á este Go
bierno los estados de nacidos, casadns 
y defunciones ocurridas en sus ruspec-
íívos distritos.municipaies en e! tercer 
Irimoslro de este año. Esta f.ilM fio 
cumplimiento, me imne en el se.'ií.i!ilíi 
caso de adoptar meditlas de rigor muírti 
ios Alcaidi'S que so iiallan en descu'.iier-
Lo si dentro del improiTogalde . ténuino 
de 8 diUfl no oiiran en este Gobierno 
dé provincia los rt'lerides esiaiins para 
formar el .general que ¡¡a de ri.-niiiir.-e 
al ministerio de la Gobrnuiebm setino 
está picienido =l .eon £ 0 do rvovioiobre 
tle lHo7.=:rgn¡¡cio .'¡endez de N'iVo. 

REAL DECnETt). 

•Visto »1 expediente de caüücacion 
'instru¡«lp por el Gobernador do üarcelo-
m á instancia de los fn'ndadorss de una 
Sociedad-anónima quo sa proyecta esta 
hlcceren aquella ciudad con el título do 
E l Comercio marítimo y capital de .10 
millones de reales, representado en 801)1) 
acciones de ÜOOO rs. cada una, sieailo el 
objeto do ¡a proyectada Compañía los 
seguros marítimos en toda su extensión 

Vistas las disposiciones del Gódig» do 
Comercio, relativas a las organización do 
Sociedades mercantiles por acciones; la 
ley de 23 de Enero de ISIS, y el re
glamento deJ7 do Febrero siguiente: 

Vista la Real órden do 8 de Agosto 
último, por la cual se mandó enmendar 
uno do los artículos di;l Rcgfcimunlo for
mado para el légimen da la expresada 
Compañía, lijando el primer dividendo 
pasivo, y exigtsndo que seíicrediíára su 
desembolso y la suscricton total de las 
acciones: " 

Considerando que los interesadas lian 
cumplido lo dispuesto en las leyes y iiénl 
órden citadas, excepto en no haber' 
adoptado una denominación que guarde 
conformidad é indique el objeto de la 
Sociedad, y on no haber consignado ex-
presnmeiito en sus estatutos y reglamen
to la facultad que debo tener todo accio
nista para hacer proposiciones en las 
juntas, ganeraUis ordinarias, decidiendo 
la junta si toma ó no en consideración 
lo propuesto: 

Oido el Consejo Real, Vengo en au
torizar la constitución de la referida Com-
pailia con el Ululo de ios stynros <lel Co
mercio marítimo, entendiéndose que sus 
accionistas tengan la facultad de pre
sentar propo'dri'me.s pn las juntas gene
rales ordinarias; v debiendo i \ expresada 

•'.KU5I..45a;' 

.. :. VIGH.A.NCIA. 

Sí'gun me 'participa el Alcalde cn»s-
titucional de Saliaguu lia sido robada éu 
la noche del di» 10 del actual uiei 
polrn de la propiedad del irr. Marque;) 
di» ^SontcTirgen la cual.so hallaba en lo.: 
pastos del Kinmiio do Yaldclaguna. 

. I.o que se muiiicia en el ilulelin oíi-
ci¡il do la provincia para que les Alcai
des constitucionales la Guaidin ( ' i \ i ! . 
Alealil'cs pedauciei y demás "dependicn;.". 
de esto Gobierno adopten las inedid ¡:¡ 
oportunas para la captura de los at¡U:rt .¡ 
del robo y detención de la ¡¡otra, cines 
sefías son las siguientes: edad dos ¡u:' 
y medio, alzada siete cuartas, pelo tiegr.) 
cerril. ¡,oon 21 ilo Xovienibre de LSÜT. 
E. G. I.=Iiern;,rdo Itlaria Calabozo. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
Í/ÍÍ lincieiula ¡Kiblkít de hi pruciiK'iít liv 

León. 

Hallándose vacante el estanco de ta
bacos de la vilia de Cea partido tío Sa-
hagun, se hace notorio para que los que 
so consideren con méritos para obtenerio 
dirigirán sus pretcnsiones á la ellada Ad
ministración (pie debe formar lu corres-
pmidicnlc propuesta en lerna para la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
á quien su provisión corres'ponde. Las 
solicitudes vendrán acompañadas de los 
documentos oportunos, y so admitirán 
por el término de 10 dias á contar desde 
la ptibiieacion en el Rolctin oficial del 
presente anuncio. León 24 de Nov iem-
hre de 1837.KAUtonio de.'Sierra. 

i 
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ANUNCIOS OFICÍALES. 

Akuhim cunsliluciimal de Cimma de! 
Ttjar. 

Hago s.'iber: que hallándome entcn-
Sleaúo en la subasta de loi bienes erii-
bnigailos ú la rematada María González, 
vecina de Vcülla de la Reina, se saca á 
pública subasta carga y mcii» de cente-
iii», la>aila en 144 rs . ; una casa con 
cocina, corral y establo ecbierta de paja, 
linda O. tierra de lieredcros de Alonso 
Fuel les, P. calle Real, N . tierra de Ja
cinto (¡arda en -SOI) r ' . . una caldera pc-
{(iiena I t i rs.. nnn cesta do pajil J zarza 
nu real, un tnouton de yerba 20 rs., un 
rami liejo deteriómdo 2Ü rs. uno tier
ra tiírmino de Velilla al sitio de Carros 
hace en sembradura cinco cuartales de 
centeno \ío:.n mas ó menos, linda O, 
«Ira de .losó Sevillano, 51. otra de Ma
tías Badeío, N . campo de Concejo en 108 
vs., siendo el rematé de lo exprejado el 
tila 21 después del anmci'o en el Bóle-
tin olirial en la casa dé Concejo del pue
blo de Velilla do la Heinn (Te diez ¡1 doce 
ile la tnaíiana, siendo el Upo el dado 
por los peritos no reríbiondo postura quo 
no cubra las dos terceras parles de sn 
valoración Cininnes del Tejar 19 de No-
viembiedo ! 8 j 7 . = K I Alcalde, Manuel 
Suarcz. 

Dispuesta la Junta pericial de este 
.lyunlnuiienlo A practicar la rectificación 

v del aiuilUr.v.iicnlD que' ha de servir de 
b.-Ke ai repartiiniento de la contribueion 
ile ¡it'.mVebte's, cu'livo y gaÓAderín del 
uno prefinió do 1SS3, se hace saber á 
lodos los propietarios y colonos que po
sean dentro del término do este.munici
pio,' bienes sngHos á dicha contribución 
(•resenton en el. término de ocho días 
desde el anunrio en el Kolctin oficial 
por ¡o abalizado de} tiempo, en la so-
orelaría del iii¡s:no sus relanooes con-
rornic á ¡lístrucciou, pues pasudo dicho 
t/Tinino sin verilitailo la Junta Ies juz-
iará por los datos.qgo adquiera, siu nías 
oiilo*. Ciman™ del '/lijar 12 de No
viembre do 1 S 5 7 . = £ I Alco.'de, Manuel 
Suarez. . 

de niciembro de 1857, conste de 20,000 
lúlletcs al precio de 50i} reales, distri-
bujiindoso 3"5,O0O pesos en SOO pre
mios y 2,000 reintegros de i 2o, de la 
malicia siguiente: 

pnraios. PE30S PCEuTES. 

1 de 100.000. 
1 . 
1 
1 •. 
1 

15 
3!) 
»0 

40Ü 

de . . 
i b . . 
de . . 
d i . . 
d . ! 
d i 
da 
de 

m) 
400 
200 

60.000. 
20.000. 
IB .00» . 
10 .00» . 
15 .0)0 . 
l o . 0 0 0 . 
20.000 
80.008. 

D00 
2.000 Reintegros de á 23 

323.000. 
so.oao. 

3.500 375.088. 

Los dos mil reintegras s* adjudrcaniü 
en un sorteo especial que tendel lugar 
en seguida del primero; para el que te 
¡otroduciráu en un gobio 20 bolas repro 
sentando los millares que juegan, y 
de ellas so sacarán do? por'el sistema es
tablecido, listas dos deáignariiu ios mi
llares agraciados'. 

IMS Bilictes estarán divididos en dé
cimos que se espemieráná 50 véales cada 
uno en las Adiiiiiilsiracioncs de la Eenla 
desde el día 6 de Diciembre. 

Al din siguiente de celebrarse el Sor 
tao se darán al público listas de los nú
meros que consigan premio, único tlocu 
maulo por el que se'efcctuaniu los pagos 
sejmi lo prevenido en el artículo 28 de 
la Instrucción vigente, debiendo recla-
msrso con o.ibibicion de los Uilletcs, con-
fnrme á lo eslablcoido en el 32. Los f re 
notos se pagr.riln en las Ádmiuislvacionea 
en que se vendan los Billetes cu el nao 
mentó en que se presenten para su cobro. 
—El Director general, Mariano de Zea. 

I'cliiendo proveerse por oposición la 
escuela del barrio do Vega de la ciuibld 
de- ¡iíii'gns, dotada con 6,()0Í) rs. fijos 
uMialos, se anuncia en este Boletín oli-
cial á lin de que los aspirantes puedan 
dirigir sus sojicitiides á esta Secretada 
con la anticipación conveniente, acom-
paiiando los documanlos provenidos en 
el art. 21 del lieol deereto de 23 de Se-
tieinWc de 1817, teniendo entendido 
que los ejercicios deberán veriOcarse el 
día 21 de Diciembre próximo ¡i tos diez 
de la niaíianu en el sitio quo oportuna
mente se designará al efecto. Burgos 18 
de Noviembre de 1357.=13. P . = M a -
nucl Martioez Gonzalez.=|'. A . D . i . . C. 
=Aii ton¡o Luis de Jlujica, Secretario. 

LOTERIAS NACIONALES. 

La Dirección general ha dispuesto quo 
el sorteo quo se ha do cobrar el dia i í l 

ANUNCIOS PAIITICULABES. 

MONTE TIO UNIVERSAL. 

I.a buena acogida que ha t o l d o en 
toda la Península y en Ultramar esta ya 
acreditada Sociedad haciente, exige uaa 
noble y generóla oorrespondencia de par 
te.de sus Fundadores, 'y estos no quie 
ren hacer esperar sus actos. 

La Dirección General tieie el placer 
de pai licipar á los Srcs. Suscvitores y ni 
público que, deseando los Srcs. Fundado 
res corresponder á la conílanza con que 
ha silfo acogida, y comopriiner poto en 
el camino de las mejoras y refiiruias qua 
se ocupan de introducir en los Estatutos, 
y de que" muy pronto lia de juzgar el 
público lian acordado una modificación 
importante respecto al cobro del 5 por 
100 de derechos de administración; qui 
se exige sobre la suma total á que as-
cicudon las suscriciones. 

Hasta aquí este 5 por 100 de dere
chos ha sido exigido al contado, o sea en 
el acto de efectuarse las suscriciones. 
Este pago excepcional, hecho de una fez, 
puede cu unos cosos dificultar y en otros 
impedir las suscriciones: y en su conse-
cueucia, los Fundadores han resuelto 

obviar este inconvonicatc, repartiendo en 
cinco plazos, do 1 por 100 ««da uno, el I 

bono do ü por 100 de derechos adminis
trativos. 

Queda, pues, establecido para en 
adelante que solo se cobrará el 1 por 100 
en el acto de TcíMcnrío los snstriciones, 
exigiéndose él í por 100 restante en las 
cuatro anualidades siguientes, á razón de 
1 por 100 en coda una. 

Los Srcs. Sóscrilotes qoe, por hecer 
Imposiciones de nnn sola cuota 6 por 
otras .ratones, prefieran satisfacer de uno 
rez el 6 por 100 total, ohlendnln una 
rebeja correspondlchte al interds anual 
d e * por 100, A sea un abono de 15 por 
100 sobre el total importe de los cuatro 
plazos restantes. Esla disposición, que 
tiene por objeto el que sea ihaí llevadero 
no gravémen Indispwisablo para hacer 
proiiuctúo; ios capitales que eenstitnyen 
la Sociedad, coinproinele á los Fundado
res á seguir anticipando de sns propios 
fondos eaantiosas sumas, añadid»? i las 
mnckas que desambolsaroo para la instala
ción ysegalftienlo del negocio, kabiendo 
de sufragar también las grandes pérdidas 
que ncctsíiriamente han de ocasionarla 
mortalidad y las caducidades durante las 
épocas de pago; pero se reconocen obli
gados por la buena aceptación que obtu
vieron,' y Jciean probar s» gratitud con 
este acto de generosidad. : 

Los. Fundadores, al conceder esta 
ventaja i losqueeii lo sucesivo impongan 
sus economías en la caja del Monte. Pío, 
«opodían olridor ¡i los que primero, ten 
tan gran iiúinéro, les kan dispensado ya 
su confianza. . .,'. •• ' : \ 

Pura ofrecer á los antiguos Suscrito-
res una iliuplia y verdadera compensación 
da lo ventaja que se concede álos nuoc»s, 
han detcrsumatle que sobre todas las 
suscriciones hedías hasta el dia se boni
fique ó rebaje la quinta parte, é sea el 1 
del 3 por 100 quo ya han satisfecho por 
derechos da administración. Con arreglo 
i este acuerdo, se txpedirén i favor de 
los octsiales Suscritores recibos del im
porte d» este 1 por 100, á fin de que 
puedau acreditar en su dio el aumento 
de capital que por dicho concepto obtie
nen sas siiM'rii.'iones. Y para justificar 
que las ofettas de esta Sociedad jarais 
son en vano, ni se dejan esperar sus re
sultados, tengo la satisfacion de partici
par (i los actuales Suscritores que queda 
ya depositada en el Banco de Cspaña la 
cantidad de 276,000 rs. iioniiiialcs de 
títulos del 3 por 100 de la Deuda 
diferida, 'importe del 1 por 100 sobre 
7,550,330- rs , capital á quo asciendo 
el tola! de suscriciones. 

Este digno y desprendido proceder, 
que tan en anaonia está con mi modo de 
pensar y con el sistema que rae pro -
puse desde quo ture la honra de encar
garme de la gerencia do esta Sociedad, 
no es cicrtainent» de los que menos reco
miendan una Asociación que, en el cor* 
to tiempo que lleve de existencia, cuenta 
con 1,170 Suscritores y un capital de 
7.559,330, del cual hay recaudado, é 
invertido en papel de la Deuda pi'Mka, 
1.189,238, 'ó sea un capiial nominal 
en títulos del 3 por 100 Diferido de 
4.120,000 rs. vellón, qne existe en de 
pósito en el Bmco de SipitHj; y qne Hoy 

su ú l t ino acuerdo, tiene la vanagloria do 
s e r l a ü m ' n i y la primera queofrece tan 
considerable rentaja é sus ¡iiiponentes,' 1» 
cual es una garantía mas ¡i los inuclias en 
que abunda, y una verdulera positiva j 
no pequefln confia»za en abono de la te -
galidad, desinterés y responsabilidad de 
sus actos. Madrid 10 de Koviomhré de 
1357 .=EI Director geBeral, Sielchor 
Ordoilci. 

A l oscurecer del dia 13 del eorrienle 
le estrívié de la beeera un caballo do 
pelo oaslaiio, capón, de 7 Martas l íenos 
3 dedos, do edad de 7- a3os cumplidos, 
calzado de pies y manos, con una peque-
Da estrella eri la frame, tiene ademas un 
s-bre hueso al medio de la cana de la 
nano derecha, bastantes pintas blanras 
sobro el costillar, con una pcqueCa tol
da-al lado izquierdo del mismo reciento-
menle curada, y so billa algo Unco y es-
trecho, señales todas de haber trabaja
do mucho, la persona qu» tubiese noti
cia do su paradero lo entregará en ebsu 
del pasadero Lozauo, ctllede Santa Ana 
nani.U3. 

El caballo s a g ú noticia fue tomedo 
•n la feria de Ge* por lew Jitaiios. 

El lunes 2 dél acta»} se perdió en l a 
gaña de Negrillos una yegua negro, de 5 
aüos, alzada 7 cuartas y (ios dedos poco 
mas ó iiienos, estrellada, con una roza
dura curada cerca de la aguja izquierda, 
la persona.que la encuentre la entregará 
¿ su-dueño Agustín' Arias, vecino di-1 
referido Laguna de Negrillos, quien po-
f s í í s» halliiigo. 

Se cita HaHia y emplaza á todoa lós 
que se eousideron acreedores' á los bic- -
nes que á su iaileciiniento dejó Fntnciscn 
Bayoii Caiupi múnes, vecino que fué de 
Ntivalejorá, eu el térniino de SO dins 
contados desde quo so publique en ei Bo
letín otieial de la provincia ante;' los tes-
tauieutaiios, . D. Vicente González j ' lo
mas Aharot vecinusdel nominudo pueblo. 

En la 'ConOteria y Cerería de Busto-
ntaute, calle de to Paloma se hilla de 
venta chocolate desde el precio do cinco 
y medio reales libra hasta catorce: »iz-
cochos, niuntecadas y azu«arillos, á cin
co reales; también se udiuileu encargos 
de chocolate, que para el electo le ha 
llegado un escogido surtido de cjicao, 
caracas y soconusco. 

El dia 7 del corriente mes por la tar
de, desapareció de S. Marcelo de Lcou. 
uno novilla do 2 ¡i 3 años y pelo uegru. 
El qne sepa su paradero, la cntrrgarn ó 
su dueño José Hioaur de esta ciudad, ca
llé de la Sorna; quien abonará los gastoi 
que hubiere ocasionado. 

El dia 20 del corriente por la noche, 
desapareció de PíUiforco, un buey de 10 
a 11 años, pelo pardo do medio cuerpo 
arriba y negro do medio abajo, astas aco
padas, dcídenlado y vista alegro. El quo 
supiere su paradero, le cnlregorá i s" 
dueño Bonifacio Florez, vecino de dicho 
pueblo quien abonará sus gastos. 
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